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Ante la publicación en el DOE nº 24 de 5 de Febrero de 2008 por el que se abre un plazo de información 
pública al proyecto de realización de la autovía Ex A4 de Badajoz a Cáceres y  presentación de alegaciones 
para cuantas personas se sientan afectadas por dicha resolución. 
 
La Federación Extremeña de Ecologistas en Acción, dentro del plazo habilitado para ello, presenta las 
siguientes  
 

ALEGACIONES 
 
1. OBJETO Y ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN 
 

El proyecto objeto de las siguientes alegaciones comprende, según figura en la documentación 
la construcción de una autovía desde Badajoz-Cáceres.  

Ecologistas en Acción-Extremadura redacta las presentes alegaciones sobre las circunstancias 
que no justifican la declaración de interés general de la carretera y sobre la concepción global de la 
misma, más allá que el propio pronunciamiento de una u otra alternativa de trazado en sus diferentes 
tramos. 
 
2. CONTEXTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 

Para Ecologistas en Acción Extremadura un proyecto de este tipo está mal planteado, cuando el 
objetivo en sí es la construcción de la propia autovía y no una mejora de la movilidad y la seguridad 
entre las poblaciones afectadas. 

Se da por hecho de la necesidad de la citada infraestructura, como profundizaremos en el 
capítulo siguiente, sin la debida justificación. A esto habría que sumar las carencias en lo referente al 
impacto ambiental que ocasiona la contribución que tiene ésta infraestructura como continuo apoyo al 
vehículo privado, en detrimento de una adecuada red de transporte público adaptada a las necesidades 
existentes. Es aquí cuando se deben valorar todos los impactos, incluidos también el aumento de 
problemáticas como el cambio climático o la calidad del aire.  

Centrándonos en el objeto del estudio, las afecciones al medio natural en lo que se refiere a 
fauna y flora, el estudio no refleja el grave impacto sobre  las especies que habitan los lugares de 
interés ambiental por donde transcurre la obra. Tan sólo intenta mostrar la compatibilidad de esta 
infraestructura con la conservación de los espacios que atraviesa, hecho que a todas luces es imposible. 

Sin embargo, el estudio no hace referencia en absoluto al gran impacto ambiental que ocasiona 
de forma irreversible al medio natural, no sólo por la afección directa en la fauna y flora por la obra, 
sino lo que a nuestro juicio es mucho más importante, la obstrucción que genera estas infraestructuras 
como barrera infranqueable para la fauna silvestre, reduciendo o cortando toda posibilidad de trasiego 
de la fauna silvestre y sobre todo de su efecto combinado con la N-630, el AVE extremeño y la A-66. 

Tampoco hace referencia al impacto social y económico que supone para los pueblos afectados 
el perder los pequeños negocios de restauración orientados a los automovilistas en competición con las 
grandes áreas de servicio, ni las pérdidas que originan la ocupación del territorio productivo (un bien 
irremplazable) que acaba siendo ocupado por el asfalto. 
 
 
3. CONTEXTO ECONÓMICO DEL PROYECTO 
 

Consideramos muy importante, pero no se hace en el Estudio Informativo, que se establezcan 
con claridad los criterios que justifiquen la rentabilidad social de la ampliación de la capacidad de la 



infraestructura viaria en cuestión. Una aplicación estricta de este criterio técnico por encima de 
criterios políticos, claramente necesaria, limitaría y racionalizaría la inversión en carreteras hasta el 
punto de poner en entredicho supuesta  rentabilidad o interés social de la mencionada autovía.  
 

De nuevo nos encontramos con un proyecto costosísimo, detraído de los presupuestos públicos 
extremeños. Una asignación económica  que bien podría destinarse a inversiones más necesarias y 
útiles desde un punto de vista social, que mejorarían tanto la movilidad como la seguridad de las 
personas. El coste por kilómetro de nueva vía es muy variable en función de las actuaciones a realizar. 
En cualquier caso, el promedio se sitúa con unos valores muy altos, que unido a la escasa demanda de 
tráfico que se trata en el capítulo siguiente, hacen INVIABLE el presente proyecto, también desde el 
punto de vista social y económico. Dinero que claramente podría servir para mejorar esta carretera sin 
convertirla en autovía, construyendo circunvalaciones, carriles de vehículos lentos, estaciones de tren-
autobús juntas, mejoras en las conexiones ferroviarias a velocidades y horarios comerciales, reapertura 
de vías de ferrocarril, potenciación del transporte de mercancías por ferrocarril… 
 
 
4. ANÁLISIS DEL ESTUDIO DE LA DEMANDA DE TRÁFICO 
 

Sin embargo, en el análisis de la situación de la actual Ex100, no hace referencia a estudio 
alguno de demanda de la citada infraestructura. Tan sólo se justifica por tratarse de una vía que se 
configura como nexo de unión de capitales. Desde Ecologistas en Acción-Extremadura entendemos 
que hace falta un estudio más riguroso para determinar la demanda de transporte en esta vía, las 
necesidades existentes de transporte público de bajo impacto ambiental.  

Este estudio en profundidad, también ha sido evitado en el Plan Estratégico de Infraestructuras 
y Transportes (PEIT) elaborado por el Ministerio de Fomento y alegado por Ecologistas en Acción. 
Es por ello, que se parte de necesidad incuestionable de ésta infraestructura, a veces por cuestiones 
puramente electoralistas y muy alejadas del interés general.  

La actual carretera Ex-100 tiene una IMD inferior a 5000 vehículos al día en la mayor parte de 
sus tramos, demanda muy inferior a lo necesario para la creación de este tipo de infraestructuras. Es 
más el tráfico en esta carretera es de entre 3249 y 4135 vehículos diarios, menos de la mitad de la 
cantidad de trafico recomendado para el desdoblamiento. 

El análisis superfluo que se hace en el apartado 8.2.5. Demanda y funcionalidad (de la futura 
autovía) maneja cifras sobrevaloradas en cuanto a IMD futuros se refiere, entre otras razones: 
No existe necesidad presente o futura de aumentar la IMD entre las ciudades de Badajoz y Cáceres, 
que no pueda ser absorbidas por las actuales infraestructuras existentes ni se espera un aumento 
significativo de la población en estas ciudades que lo justifiquen. 

Las necesidades de desplazamiento por motivos de trabajo debieran ser cubiertas con otro tipo 
de transporte público y más sostenible, como puede ser autobuses a modo de cercanías o trenes. 
Las necesidades funcionales que puedan existir en algunos lugares puntuales (entrada y salida de 
Badajoz y Cáceres) pueden ser cubiertas con intervenciones también puntuales en estos lugares con 
circunvalaciones, duplicación de las calzadas hasta la salida de estas ciudades o enlaces con carreteras 
cercanas. 

De igual forma, con el ensanchamiento puntual en algunos lugares concretos de la actual para 
un tercer carril para vehículos lentos que descongestiones algunas zonas en horarios muy concretos, es 
más que suficiente, siendo innecesario el desdoblamiento en autovía, no solamente por motivos 
ambientales, sino también sociales y  económicos. 
 
  La opción seleccionada por el Estudio de Impacto Ambiental es realizar una autovía en paralelo a una 
carretera ya existente con la cual estamos en total desacuerdo, pero de realizarse la autovía debería 
desmantelarse la actual carretera y cualquier tramo muerto en el caso de optarse sólo por realizar mejoras, para 
no duplicar  el impacto ambiental. El estudio de impacto ambiental debería de analizar el impacto acumulado de 
las dos infraestructuras, la autovía y la Ex100 con la A-66 y el AVE. La idea de mantener la carretera como vía 
alternativa carece absolutamente de todo fundamento dada la IMD. 



 
Tan solo hay un motivo aparente para reivindicar la autovía como necesaria,  (además de los 

motivos de siempre: electoralistas y de lobbys económicos de la construcción), y es querer conducir 
infringiendo las leyes por encima de los 140-150 km/h, comprensiblemente algo más difícil de realizar 
con el actual trazado a doble sentido.  
 
 
5. ANÁLISIS AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 
El estudio informativo consultado incluye un Estudio de Impacto Ambiental de las alternativas de 
trazado consideradas. También se proponen una serie de medidas protectoras y correctoras tipo para la 
solución elegida, medidas a las que ya estamos acostumbrados en este tipo de infraestructuras y que 
nunca son suficientes para reducir los impactos más importantes de las mismas (contaminación 
atmosférica, fragmentación del paisaje, ecosistemas y hábitats, aislamiento de espacios protegidos, 
alteraciones en las escorrentías naturales y disminución de la capacidad del territorio). Resulta claro 
que, con respecto a este objetivo, lo razonable es seguir las recomendaciones de la Estrategia Española 
de Conservación de la Biodiversidad (EECB), que promueve la incorporación de criterios ambientales 
en la planificación de infraestructuras a fin de evitar los impactos negativos y la pérdida de valor en las 
áreas naturales. De este modo es imprescindible considerar estos impactos de forma previa en la 
planificación de infraestructuras lineales, debiendo primar los criterios de conectividad, proximidad y 
fragmentación de los espacios naturales tanto si se opta por la autovía como si se opta por la mejora de 
la actual carretera por la que nosotros optamos. Con la construcción de túneles o falsos túneles, 
construcción de viaductos, pasos subterráneos específicos para fauna, redimensionamiento de los 
pasos de agua, remate de todos los pasos con acabado en cota cero de las zapatas de hormigón y la 
siembra de vegetación, que impidan la fragmentación. Así como la reposición de vallados y paredes 
particulares que hayan sido afectados deberían ser realizados por el propio promotor del proyecto para 
así tener una homogeneización de los vallados y paredes de piedras, y una interrelación con los pasos 
de fauna. El levantamiento del asfalto de tramos muertos de carretera y de la propia Ex100 en el caso 
de optarse por autovía. 
Otras cuestiones a tener en cuenta será la reposición de vías pecuarias que sean afectadas en su 
superficie, debiendo realizarse esta reposición mediante entrega de terreno deslindado, amojonado y 
señalizado. Construyendo los pasos siempre que se pueda subterráneos para que también puedan ser 
aprovechados por la fauna, en caso de realizarse por pasos superiores deberán realizarse en forma de 
falsos túneles naturalizados, por supuesto señalizados y prohibiéndose el asfaltado de estos pasos y 
reposiciones que son incompatibles con los usos y objetivos de las vías pecuarias.  
 
En particular, y en relación con esta EECB, será necesario: 
 

• La realización de una valoración cualitativa y cuantitativa del grado de fragmentación que 
comportan la nueva infraestructura de transporte prevista, y sus consecuencias para la 
viabilidad de las poblaciones animales y vegetales de la zona.  

 
• La realización de estudios básicos referentes a la conectividad entre los espacios protegidos, 

entre las diferentes unidades del paisaje que se atraviesa y la influencia del sistema de 
transporte sobre la misma. 

  
• El análisis y cuantificación del efecto directo del ruido sobre el comportamiento de los 

animales. 
 
En todo caso, la realización de estos estudios, si no tienen la capacidad de condicionar la realización o 
no de determinadas infraestructuras, no garantiza un adecuado mantenimiento de la biodiversidad.  
 



La afección sobre la red Natura 2000; dentro del corredor en el que se engloban las diferentes 
alternativas propuestas para la realización de esta infraestructura se localizan los siguientes espacios de 
la red Natura 2000, cuya ficha oficial se ha incluido en el Anexo I del presente documento: 
 

• LIC ES4310048 Corredor del Lácara 
• LIC ES0000070 Sierra de San Pedro 
• LIC ES 4310059 Rio Gevora Bajo 

 
• ZEPA ES0000070 Sierra de San Pedro 
• ZEPA ES0000071 Llanos de Caceres y Sierra de Fuentes 
• ZEPA ES0000422 Colonias de Cernícalo Primilla de la Ciudad Monumental de Cáceres 
• ZEPA ES0000428 Colonias de Cernícalo Primilla de Casa de la Enjarada 
• ZEPA ES0000410 Complejo los Arenales  

 
Otros espacios de la red Natura 2000 cerca del corredor propuesto  y que por lo tanto  se podrían 
verían afectados por la infraestructura son: 

• ZEPA ES0000393 Azud de Badajoz 
• ZEPA ES0000327 Embalse de los canchales 
• ZEPA ES0000328 Embalse de Montijo 
• ZEPA ES0000396 Embalse de Horno-Tejero 
• ZEPA ES0000395 Charca Vega del Machal 
• ZEPA ES0000416  Embalse de Aldea del Cano 

 
• LIC ES4310061 Laguna temporal de Murtales 
• LIC ES4310017 Río Aljucen Bajo 

 
 

La realización de esta infraestructura tendría un alto impacto sobre los espacios protegidos ya 
que dentro del corredor propuesto hay superficie incluida de 3 LIC, 5 ZEPA, 3 espacios de la 
REPEX y  5 IBA. Además en las cercanías del mismo hay hay 2 LIC y 6 ZEPA. Algunos de estos 
espacios tienen una gran importancia para la fauna como es el caso de los Llanos de Cáceres y la 
Sierra de San Pedro. 
 

La  infraestructura afectaría a la Sierra de San Pedro, un espacio que debido a su alto valor, 
esta declarado como LIC, ZEPA, ZEC, IBA y tiene los valores para ser declarado Parque Nacional. 
Contiene a la población con mayor densidad de águila imperial ibérica (20 parejas), a la colonia 
más importante de Buitre Negro ( pp) de todo el paleártico, y dos áreas de reproducción del lince 
ibérico (47 y 48 Sierra de San Pedro) que en 1990 tenía 46 ejemplajres. Por estar declarado como LIC 
por una espacie prioritaria, su afección sólo podría justificarse por “consideraciones relacionadas con 
la salud humana,  seguridad pública o (..) de importancia para el medio ambiente” o “razones 
imperativas de interés publico de primer orden [...]”,  y en este caso es preceptiva la consulta previa a 
la Comisión Europea, tramite que no se ha realizado en este caso (Artículo 6 de la Directiva 
92/43/CEE). Por la tanto, a juicio de WWF/Adena  la afectación al LIC “Sierra de San Pedro” 
vulneraría la Directiva Habitats. 
 

En el corredor del proyecto hay  gran número de especies protegidas  (3 en peligro de 
extinción,  20 sensibles a la alteración de su habitat y 14 vulnerables) ,  que previsiblemente se 
verían afectadas por el proyecto. 
 
 



La infraestructura afectaría a la población de lince “Sierra de San Pedro” (46 ejemplares en 
1990), y de forma especial al área de presencia estable nº 48 “San Pedro” y zonas delimitadas como 
“áreas de importancia” y “Áreas  favorables “del Plan de Recuperación del Lince Ibérico. La 
construcción de esta autovía afectaría negativamente al estado de conservación del lince ibérico, 
pues produciría una destrucción del hábitat, fragmentaría y por lo tanto reduciría el área de 
distribución natural de la especie al impedir la comunicación de las  distintas poblaciones impidiendo 
la existencia de una extensión suficiente de terreno para mantener las poblaciones de lince a largo 
plazo incumpliendo así el Artículo 1 de la Directiva 92/43/CEE y elevando así el riesgo de extinción 
de la especie. Además se afectaría a un LIC (Sierra de San Pedro) declarado por esta especie 
prioritaria para lo que únicamente se pueden alegar “consideraciones relacionadas con la salud 
humana y la seguridad pública, o relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para 
el medio ambiente, o bien, previa consulta a la Comisión [Europea], otras razones imperiosas de 
interés público de primer orden".  
 

La sierra de San pedro, con 20 parejas es una de las nueve áreas de reproducción de águila 
imperial que hay en España. Los Llanos de Cáceres también cuentan con una pareja. Además  el 
Sudeste de la Sierra de San Pedro y Cornalvo es  una de las 12 áreas de  dispersión que hay en 
nuestro país. Estas zonas se encuentran protegidas por el Plan de Recuperación del Aguila imperial 
en  Extremadura y han sido declaradas ZEPA (“ES0000070 Sierra de San Pedro”  y  “ES0000071 
Llanos de Caceres y Sierra de Fuentes”) 
 

La infraestuctura podría afectar a la mayor colonia de buitre negro de todo el paleártico, 
que supone el 15% de toda la población española, que está declarado como habitat crítico por el 
Plan de Conservación del Habitat  y como ZEPA de la red Natura 2000. 

 
La Sierra de San Pedro  alberga 10 parejas de Aguila –Azor perdicera siendo  un habitat 

Crítico para esta especie según su plan de Conservación del Habitat. Los Llanos de Cáceres también 
son un área comprendida dentro de dicho Plan. 
 

Todos los LIC incluidos dentro del corredor del Proyecto están declarados por nutria 
paleártica, una especie cuya principal causa de mortalidad son los atropellos. 

 
 La Cigüeña negra sería afectada de la siguiente manera: 

 
• Es una especie catalogada “en peligro de extinción” por los  Catalogos Nacional y  Regional de 

Especies Amenazadas y está incluida en el Anexo I de la Directiva Aves. Extremadura alberga 
el 54% de la población de esta especie. El corredor del proyecto afectaría a varias IBA donde 
se detecta un importante paso migratorio de la especie 

 
•  El proyecto afectaría a dos ZEPA declaras por, entre otras especies la Cigüeña negra: ZEPA 

“ES0000070 Sierra de San Pedro” hay 4 parejas reproductoras y más de 80 individuos 
invernantes y En la “ZEPA ES0000071 Llanos de Caceres y Sierra de Fuentes” se ha censado  
una pareja reproductora y más de 125 individuos invernantes. Por lo tanto una afección a estos 
espacios sólo se podría realizar si  no hay soluciones alternativas y “por razones imperiosas de 
interés público de primer orden, incluidas razones de índole social o económica “, condiones 
que no cumple este proyecto debido a la escasa utilidad del mismo. 

 
• La“alteración de habitat en áreas de nidificación afectadas por planes de infraestructuras y 

presión urbanística (especialmente en Madrid)” es una de las principales amenezas para esta 
especie que se citan en el Libro Rojo de las Aves de España 

 
Por lo tanto, Ecologistas en Acción solicita la retirada del proyeto por afección a la cigüeña 



negra, el lince ibérico, el aguila imperial y otras especies catalogadas en peligro de extinción, que 
tienen en la zona del proyecto tanto  núcleos reproductores, núcleos potenciales de expansión, 
migratorios… y por incumplimiento de las órdenes de planes de recuperación de especies 
protegidas y en peligro de extinción en Extremadura, vigentes actualmente. 
 
 

Como se comenta en otros apartados, esta autovía supondrá un aumento significativo de 
contaminantes atmosféricos derivados del transporte. Se hecha en falta un análisis mediante un modelo 
de tráfico de la repercusión de la autovía en las emisiones de CO2 a la atmósfera. Sin duda, introducir 
el desdoblamiento en autovía de la actual carretera, con las dimensiones de la propuesta en el 
territorio, no contribuye, precisamente, a disminuir las emisiones de gases  de efecto invernadero. 
 

Por tanto, consideramos que la propuesta es ambientalmente insostenible porque contribuye a 
empeorar la calidad del aire, con las implicaciones que tiene en la salud de toda la ciudadanía y, a 
escala planetaria, sobre el cambio climático, introduce una nueva fragmentación en el territorio que va 
constriñendo el espacio natural por donde pasa, y sirve de estímulo al crecimiento urbanístico 
desmesurado que planea sobre todos los municipios que determinan este territorio. 
 
6. ANÁLISIS DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA NUEVA AUTOVÍA 
 

Sin duda, una de los grandes objetivos del desarrollo sostenible es llegar a conseguir una 
movilidad sostenible, es decir, obtener un transporte equitativo, que dé la misma oportunidad de 
movilidad a todas las personas, económico y orientado a la protección ambiental. 
 

Existe un debate amplio sobre qué soluciones son las mejores para garantizar la movilidad 
sostenible y parece que en lo único que se está de acuerdo es en que seguir favoreciendo el transporte 
por carretera como única alternativa a los problemas de movilidad actuales es la solución más 
insostenible. 
 

A este respecto las cifras son bastante elocuentes. El transporte representa el 24% del total de 
las emisiones nacionales de gases de efecto invernadero y, en cuanto a las emisiones del año 2002 
respecto a las emisiones de 1990, han aumentado casi un 64%. 
Proponer el desdoblamiento en autovía en el trazado de la que más que suficiente actual carretera 
como alternativa a un problema de tráfico inexistente y al aumento esperado del mismo, significa 
hacer más insostenible el transporte. Por un lado, favorece la utilización y crecimiento del vehículo 
privado como medio de transporte principal y, por otro, disminuye la competitividad y atractivo de 
otros medios menos contaminantes y más sostenibles. 
 
 

El impacto más importante de una carretera además de la ocupación de espacio, es la 
fragmentación que introduce en los ecosistemas y paisaje del territorio.  
 

El estudio adolece de un análisis mediante un modelo de tráfico la repercusión de la carretera 
sobre las emisiones atmosféricas de CO2. Según el inventario de Emisiones de gases de efecto 
invernadero comunicados a la Convención Marco de las Naciones Unidas para el cambio climático, en 
España ha pasado de 50440 gigagramos en 1990 a 90.368 en 2004. Por este motivo, si se quiere 
cumplir con el protocolo de Kyoto se debe tender a evitar la construcción de nuevas autovías con poca 
utilidad y gran contaminación. 
 
 
 
7. Solicitamos: 



 
Que por lo anteriormente expuesto, sea rechazado el proyecto de Autovía Badajoz-Cáceres EX 

A4,ante la gravedad de los impactos ambientales y sociales que puede provocar”, por la baja utilidad 
de la misma y la grave afección ambiental que causa a los espacios “Sierra de San Pedro” y “Llanos de 
Cáceres” y a las principales especies que motivaron su designación. Y que se opte por mejorar la 
actual carretera construyendo carriles de tráfico pesado o adelantamiento, construyendo 
circunvalaciones de los pueblos para evitar que en un futuro se conviertan en travesías peligrosas, 
duplicando los carriles a la salida de Cáceres para mejorar la actual entrada y salida de esta ciudad,  
rectificando curvas, construyendo pasos para la fauna y vallando los puntos conflictivos para evitar 
accidentes de tráfico con la fauna silvestre. Pues otra forma de proceder supondría vulnerar la 
normativa vigente, en especial, el Real Decreto 1997/1.995, de 7 de diciembre, y las Directivas 
92/43/CEE de hábitats y 79/409/CEE, de aves, y, para el caso, se sirva acoger las  presentes 
alegaciones realizadas a las medidas correctoras en las mejoras de comunicación de esta 
carretera, en orden a que se complete la evaluación ambiental del proyecto con la inclusión de  las 
propuestas realizadas por la Federación Extremeña de Ecologistas en Acción. 
  
 
Además, consideramos fundamental la adopción de un nuevo modelo de ordenación territorial y 
urbanística capaz de reconsiderar el vigente modelo de Comunidad dispersa, que propicia el uso 
irracional del vehículo privado. Se trata, por tanto, de que los nuevos desarrollos urbanos integren 
también los empleos, equipamientos y los servicios necesarios para disminuir la necesidad de 
desplazamientos, generando proximidad y vida local frente a la dependencia del vehículo privado. En 
una Comunidad como la nuestra,  el análisis Transporte-Medioambiente-Territorio no se puede 
disociar.  
 
Es necesario dotarnos de Planes de Movilidad Sostenible en nuestras Ciudades, y en el conjunto de 
nuestra Comunidad y debatir y aprobar una Ley de Movilidad. 
 
El Ministerio y la Consejería de Fomento tendría que tomar en consideración seriamente en la 
planificación del transporte de mercancías y viajeros el uso de otros sistemas alternativos a la 
carretera, más eficientes energéticamente, más baratos y de mayor alcance social. Por ejemplo, al igual 
que existen carreteras de circunvalación, de los que nadie discute su eficacia para aumentar la 
movilidad, se echan en falta cinturones ferroviarios, que disminuyan los tiempos de movilidad en el 
transporte y lo hagan más competitivo y atractivo para los usuarios. El ferrocarril convencional de 
calidad debe de convertirse en el elemento central para la articulación de los servicios intermodales de 
transporte en Extremadura, al igual que en el resto del país.  
 

Agradeciendo que se nos notifique la resolución adoptada. 
 

Mérida, 21 de marzo de 2008 
 
 
 
 


